
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Higo saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado porD. Agustín Esteban 
Franganillo, vecino de Madrid, en el dia 
19 del actual, un escrito para ngislrar 
una mina de hierro con el nombre de 
Previsión, en terreno realengo del pueblo 
de Pancorbo, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado La Rasera, lindante al norte con 
Calleja Langosta, al sur la Peña del 
Haya, al este Las Majadillas y oeste el 
Haya, designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una zanja ó 
calicata anliojma; de esta en dirección 
este se medirán 300 metros, fijándose la 
primera estaca; de esta en dirección sur 
200 metros, fijándose la segunda; de esta 
en dirección oeste 400 metros fijándose 
la tercera; de esta en dirección norte 300 
metros fijándose la cuarta; de esta en 
dirección este 400 metros fijándose la 
quinta, y de esta en dirección sur 100 
metros á cerrar el perímetro en la pri
mera estaca.

Y admili lo dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el arl 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859 se publique en e* 
Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias; en inteli
gencia que trascurridos, según el arl. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 19 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

D. VIGENTE PESET,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Agustín Esteban 
Franganillo, vecino de Madrid, en el dia 
19 del actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre de 
Porvenir, en terreno realengo del pueblo 
de Pancorbo, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Los Cerros, lindante norte con 
Valdelacabra, sur la Careaba ó San Sal
vador, este cuesta de Valdominguez ó 
Valle de Sagredo y oeste pertenencias de 
la mina Restaurada, designando las cien 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
la estaca número tres ó tercera de la ci
tada mina Restaurada, de esta en direc
ción oeste se medirán 300 metros, fiján
dose la primera estaca; de esta en direc
ción norte se medirán 600 metros, fiján
dose la segunda estaca; de esta en 
dirección este, se medirán 800 metros, 
fijándose la tercera estaca; de esta en 
dirección sur se medirán 1.400 metros, 
fijándose la cuarta estaca; de esta en di
rección oeste se medirán 800 metros, 
fijándose la quinta estaca; de esta en 
dirección norte se medirán 400 metros, 
fijándose la sexta estaca; de esta en di
rección este se medirán 300 metros, íi 
jándose la sétima estaca; de esta en di
rección norte se medirán 400 metros á 
cerrar el perimetro en el punto de par
tida é inleslando por el oeste, sur y norte 
con la expresada mina Restaurada.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el arl. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859 se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias; en 
inteligencia que trascurridos, según el 
articulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 19 de Setiembre de 1872
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Núm. 175.

SL’SCRLCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................   17,50

Por seis meses.................... 9,10

Por tres id............................ 4,90

Sábado 21 de Setiembre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20

Por sois meses.................. 10,60

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas
En el expediente instruido en la Sec

ción de Fomento de esta provincia á 
consecuencia de una instancia presentada 
por D. Saturnino Gómez Cisneros opo
niéndose al registro hecho poT 1). Fran
cisco Barrio de la mina titulada La Au
rora, en término del pueblo de Riocabado 
y sitio donde llaman Cuesta Lucera, ale
gando en apoyo de lo mismo que dicho 
registro se ha hecho en lerieno de su 
propiedad, adqui1 ido por otro registro 
que hizo de la mina Ululada Lo Cierto, 
de la cual se le dio el titulo correspon
diente:

Visto el informe del Ingeniero de Mi
nas, del que resulta que ambos regis
tros se hallan situados en el mismo pa
raje y limitados los cuatro vientos cardi
nales por iguales surqueros, y que ade
más el punto de que se hace partir la 
designación es el mismo de que partió la 
mina Lo Cierto, por lo que el terreno 
solicitado para La Aurora se sobrepone 
casi completamente al concedido á la 
mina ya citada, ocupando además la la
bor que sirvió de base para su demar
cación, por lo que estando ya demarcada 
y concedida la mina Lo Cierto, el regis
tro de La Aurora no puede tener lugar 
á menos que el otro haya sido caducado 
anteriormente, y que de no haberlo sido, 
dicho registro de La Aurora debe des
estimarse por improcedente:

Considerando que no habiendo cadu
cado D. Saturnino Gómez Cisneros la 
mina titulada Lo Cierto, es propietario 
del terreno que ocupa la misma, y que 
por lo tanto nadie tiene derecho á hacer 
otro dentro de él:

Considerando que el registro de Don 
Francisco Barrio de La Aurora está den
tro de la propiedad de dicho Cisneros se
gún el informe del Ingeniero Jefe de Mi
nas,

He acordado declarar nulo el registro 
hecho por D. Francisco Barrio, y que se 
publique esta resolución en el Bolelin 
oficial, según determina el arl. 24 de la 
ley vigente de Minas.

Y como ni dicho Barrio ni su repre

sentante se encuentran en esta Capital.se 
les notifica esta resolución por medio de 
este Boletín oficial según lo preceptuado 
en el arl. 40 del reglamento vigente de 
Minería.

Burgos 19 de Setiembre de 1872.
el gobernador de la provincia, 

VIGENTE PESET.

Circular núm. 162.
En el dia 13 del actual se ha fugado 

de casa de Juan Salazar, vecino de Sa- 
samon, el criado de labranza Braulio de 
la Oiden. Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Agentes de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad averigua
rán su paradero.

Burgos 19 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Braulio de la Orden.
Edad 17 años, estatura no llega á la 

talla, pelo castaño, ojos rojos, nariz afi
lada, cara larga delgada, color caído, 
barba limpia; viste blusa de mahon de 
cuadros azules, pantalón de paño de as- 
ludillo, borceguíes blancos, no lleva 
chaqueta ni chaleco, con gorrillo á la 
cabeza.

Circular núm. 165.
Los Alcaldes de esta provincia, Guar

dia civil, Agentes de órden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de dos 
jóvenes hermanas, criadas de servir, 
llamadas María y Dolores, de 18 años 
de edad la una y 21 la otra, que con los 
efectos expresados á continuación, roba
dos en la casa donde servían, se ausen
taron de esta población en dirección á 
Lerma; y caso de ser habidas las pon
drán á disposición de mi autoridad con 
los objetos robados.

Burgos 19 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Efectos robados.
Un vestido de lana, unas enaguas, dos 

pañuelos de seda, el uno con las inicia
les J P., un refajo encarnado malo, dos 
pares de bolas, unas nuevas de sagrén 
con puniera de charol y las otras usadas, 
unas medías, un par de calzoncillos, un 
pañuelo mantón usado y dos pañales.

Capital.se


ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Circular.

No habiendo sumplido los Ayunta
mientos que á continuación se expresan 
con las circulares de 14 de Junio y l.° 
de Setiembre insertas en los Boletines 
números 97 y 158, relativas á que re
mitan á este Gobierno los datos refe
rentes á los Establecimientos de Bene
ficencia correspondientes á los años do 
1869 y 1870, recuerdo por última vez 
á los Alcaldes de las mencionadas loca
lidades que si en el término de ocho 
dias no lo verifican se les impondrá la 
multa que señala el arl. 175 de la ley 
municipal.

Burgos 18 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido los datos á que se refiere la 
precedente circular. i

Partido de Aranda.

Aranda de Duero. 
Arandilla.
Caleruega.
Caslrillo de la Vega.
Fuenlelcesped.
Fuentespina.
Pardilla.
Peñaranda de Duero.
San Juan del Monte.
Torregalindo.
Tuvilla del Lago.
Valdeande.
Vid (La)
Zazuar.

Partido de Belorado.

Cerralon de Juarros.
Eterna.
Garganchón.
Ibrillos.
Pradoluengo.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
Redecilla del Campo. 
Santa Cruz del Valle. 
Viioria de Rioja.
Villaescusa de la Solana.
Villalomez.
Villambisüa.

Partido de Brimesca.

Abajas.
Bafluelos de Bureba.
Busto de Bureba. 
Cubo de Bureba. 
Fuente Bureba. 
Monasterio de Rodilla. 
Navas de Bureba.
Padrones de Bureba.
Pino de Bureba. 
Poza de la Sal. 
Quinlanaelez.

Quintanilla San García.
Salinillas de Bureba.
Solas de Bureba.
Tamayo.
Vallarla de Bureba.

Partido de Burgos.
Arcos.
Atapuerca.
Barrios de Colina.
Burgos.
Cardefluela Riopico.
Cuevas de Juarros.
Estopar.
Fresno de Rodilla.
Gamonal.
Gredilla de la Polera.
Lodoso. .
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba.
Mazuelo
Ontomin.
Orbaneja Riopico.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Vivar.
Rebolledas (Las)
Ros.
Sao Pedro Samuel.
Santovenia.
Sarracín.
Sotopalacios.
Tardajos.
Tobes y Raedo.
Ubierna.
Vilvieslre de Muñó.
Villafria de Burgos.
Villagulierrez.
Villaivilla junto á Burgos.
Villamel de la Sierra.
Villaverde Peñaorada.
Villorobe.

Partido de Caslrogeró.
Belbimbre.
Caslrillo de Murcia.
Castrogeriz.
Honlonas.
Itero del Castillo.
Melgar de Fernamental.
Pedresa del Principe.
Revilla Vallejera.
Sasamon.
Tamaron.
Valles.
Vdlaldemiro.
Villasidro.
Villasilos.

Partido de Lerma.

Bababon de Esgueva.
Cavafles de Esgueva.
Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo.
Ci leruelo de Arriba.
Cogollos.
Covarrubias.
Cuevas de San Clemente.
Mahamud.
Mazuela.
Peral de Arlanza.
Püenledura.
Hoyuela.
Santa Inés.

Santa Maria del Campo. 
Santa Maria Mercadillo. 
Tordueles.
Torrecilla del Monte.
Torrepadre.
Villaverde del Monte.

Partido de Miranda.

Ameyugo.
Añastro.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Monlafiana.
Valluércanes.
Villanueva del Conde.|

Partido de Roa.

Adrada de Haza.
Berlangas de Roa. 
Bobada de Roa. 
Fuentecen.
Fóentemolinos*.
Guzman.
Haza.
Nava de Roa.
Sequera de Haza (La)

| 
Partido de Salas.

i
Campolara.
Cascajares de la Sierra.
Mambrilla de Lara. 
Mamolar.
Ontoria del Pinar.
Pinilla de los Barruecos.
Pinilia de los Moros.
Revilla (La) 
Torrelara. 
Vilvieslre del Pinar. 
Villanueva de Carazo. 
Villoruevo.

Partido de Sedaño.

Cernégula.
Gredilla de Sedaño.
Nidáguila.
Piedra (La)
Quintanilla Sobresierra. 
Sedaño.
Tablado del Rudron.

Partido de Villadiego.

Acodillo.
Amaya.
Basconcillos del Tozo.
San Quirce de Riopisuerga. 
Villamayor de Treviño. 
Villanueva de Odra.
Villusto.

Partido de Villar cayo.

Aforados de Moneo.
Espinosa de los Monteros. 
Junta de Traslaloma. 
Junta de Villalba de Losa. 
Merindad de Cuestaurria. 
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Villarcayo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Circular.

No habiendo cumplido los Ayunta
mientos que á continuación se expresan 
con las circulares de 28 de Noviembre 
del año próximo pasado y 14 de Junio 
último, insertas en los Boletines números 
190 del año último y 95 del actual, rela
tivas á que remitan á esle Gobierno el 
estado .referente al número de individuos 
que percibieron haberes de fondos muni
cipales é importe de sus sueldos en los 
años económicos de 1868-69, 1869-70 
y 1870-71, recuerdo por última vez á 
los Alcaides de las mencionadas localida
des que si en el término de ocho dias no 
lo verifican se les impondrá la multa que 
señala el arl. 175 de la ley municipal.

Burgos 18 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Relación á que hace referencia la pre
cedente circular.

Partido de Aranda.
Aranda.
Arandilla.
Fuenlelcesped.
Vadocondes.
Valdeande.
La Vid.
Zazuar.

Partido de Belorado.
Cerralon de Juarros.
Vitoria de Rioja.
Villaescusa la Solana.

I
Partido de Briviesca.

Aguilar de Bureba.
Bañuelos de Bureba.
Barcina de los Montes.
Briviesca.

I Cameno.
Carcedo de Bureba.
Cillaperlata.
Cubo de Bureba.
Frias.
Fuente Bureba.
Quintanilla Bon.
Salinillas de Bureba.
Santa María del Invierno.
Tamayo.
Vileña.

Partido de Burgos.
Atapuerca.
Barrios de Colina.
Celada del Camino.
Fresno de Rodilla.
Gamonal.
Lodoso.
Marmellar de Abajo.
Ontomin.
Quinlauadueñas.
Ros.
Saldaña de Burgos.
Tardajos.
Vilvieslre de Muñó.
Villaivilla junto á Burgos.
Villamel de la Sierra.
Villarmero.
Zumel.



Partido de Castro geni.
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Itero del Castillo.
Melgar de Fernamental.
Palacios de, Riopisuerga.
Pedresa del Paramo.
Bevilla Vallejera.
Sasamon.
Villaquirán de la Puebla.
Villasa ndino.
Villasidro.
Villasilos.

Partido de Lerma.
Cavañes de Esgueva.
Cilleruelo de Abajo.
Culeruelo de Arriba.
Covarrubias.
Cuevas de San Clemente.
Mazuela.
Pinilla Tasmonle.
Santa Inés.
Santa Maria Mercadillo.
Torrecilla del Monte.
Zaél.

Partido de Miranda.
Ameyugo.
Condado de Treviño.
Miranda de Ebro.
Monlaüdiia.

Partido de Roa.
Berlangas.
Fuenlemolinos.
Nava de Roa.
Orra (La)
Sequera de Haza (La) 
Valdezate.
Partido de Salas de los Infantes.
Acinas.
Barbadillo del Mercado.
Canicosa de la Sierra.
Huerta de Rey.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemedo.
Monealvillo.
Ouloria del Pinar.
Revilla (La).
San Millan de Lara.
Villanueva de Carazo.

Partido de Sedaño
Alfoz de Santa Gadea.
Piedra (La)
Tablada del Rudron.
Tuvilla del Agua.

Partido de Villadiego.
Amaya.
Caslromorca.
Rebolledo de la Torre.

Partido de Villar cayo.
Aforados de Moneo.
Aldeas de Medina.
Berberana.
Bocos.
San Martin de Losa (junta)
Junta de Villalva de Losa 
Medina de Pomar.
Merindad de Soloscueva.
Merindad de Valdeporres.
Partido do la Sierra en Tovalina. 
Valle de Manzanedo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS. 

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.
..c{,

Sesión ordinaria del día 14 de Setiem
bre de 1872.
Abierta la sesión á las 12 del dia bajo 

la presidencia del Sr. D. Cayetano Le- 
rena, Vicepresidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. Rincón y Zu- 
márraga, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Accediendo á los deseos manifestados 
por el Excmo Sr. Gobernador militar de 
Valladohd en oficio de 12 del actual, se 
acordó que se le remita certificación de 
lo que conste acerca de si Cecilio del 
Val alegó en tiempo oportuno ante 
esta Comisión la excepción propuesta en 
favor de. su hijo Rufino del Val y Gallo, 
quinto por el cupo de Cernégula en el 
reemplazo de 1871.

Se acordó asimismo remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el expediente promovido por 
D. Alejandro Arranz y otros vecinos de 
Aranda contra el repartimiento general 
de Fuentespina, á fin de que aquella au
toridad pueda resolver sobre si ha lugar 
al recurso de alzada interpuesto por di
chos interesados contra el acuerdo de 
esta Comisión sobre el expresado asunto.

En vista de las comunicaciones diri
gidas á esta Comisión por el Sr. Presi
dente de la Junta provincial de 1.* en
señanza, se acordó apercibir al Alcalde 
de Revilla Cabriada y al de los Ralbases 
para que en el término de quinto dia pa
guen lo que adeudan el primero á los 
Maestros de Revilla Cabriada y de Villo- 
viado, y el segundo á D. Domingo Mon- 
toya, quelo es del pueblo de los Ralbases.

A virtud de comunicación de D. Mar
celino Goya, Director del Campo-prácti
co de Agricultura, en que hace presente 
la conveniencia de vender en la presente 
feria las dos caballerías destinadas al 
servicio de dicho Campo, en razón á que 
no son de necesidad en la próxima esta
ción de invierno, se acordó que se pro
ceda á la venta de ellas autorizándose al 
efecto á dicho Sr. Director.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Nicolás Calvo, practicante de la Casa 
provincial de Beneficencia, se acordó 
concederle 15 días de licencia para diri
girse á Valladolid con el objeto de sufrir 
en la Universidad de aquella ciudad sus 
exámenes como alumno que es de la fa
cultad de Medicina, á calidad de que de
je una persona de aptitud que le sustitu
ya durante su ausencia en el desempeño 
de su cargo.

Se acordó trasladar para otra sesión 

la resolución del expediente de alzada 
interpuesta por D. Pio y D. Juan José 
de la Morena contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Capital por el que 
se les impuso una multa por fallas que se 
les atribuye en su Depósito doméstico 
de cera, en razón á que no han asistido 
á esta sesión mas que tres Sres. Diputa
dos y á que el Sr. Zumárraga se ha se
parado de entender en el asunto por pa
rentesco con los interesados.

Se acordó que quedasen sobre la mesa 
para la próxima sesión el expediente pro
movido por D. José Raimundo de Juana 
apelando del acuerdo del Ayuntamiento 
de Miranda, por el cual se le ha desti
tuido del cargo de Farmacéutico titular 
de dicha villa, y el instruido á instancia 
de D. Ramón Barriuso interponiendo 
igual reclamación contra el acuardo del 
Ayuntamiento de Villadiego en que se 
le separó del cargo de Médico titular de 
aquella villa.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Gregorio López, vecino de Espi
nosa de los Monteros, alzándose contra 
un acuerdo, del Ayuntamiento de dicha 
villa de 14 de Julio último, por el que 
se le ha impuesto la prohibición de le- 
vanlar’una casa en una de los calles de 
repelida villa en terreno de su propie
dad, se acordó prevenir al Alcalde que 
remita certificado literal de dicho acuerdo 
y copia certificada también de las orde
nanzas de policía urbana de aquella villa 
legalmenle aprobadas, si existieren, así 
como de cualquier acuerdo de carácter 
general que aquella corporación munici
pal hubiese dictado con anterioridad al

16 de Julio último respecto de alineación 
de las plazas y calles del pueblo, y del 
arreglo y ornato de la vía pública. Asi
mismo se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase á aquella localidad en el 
preciso término de 20 días, instruyén
dose préviamente este expediente é in
forme con audiencia del Ayuntamiento 
y del reclamante con vista de los docu
mentos citados, que deberá exhibirle en 
su caso el Alcalde, y haga presente á esta 
Comisión cuanto considere oportuno para 
esclarecer la cuestión suscitada, acompa
ñando plano detallado del lugar donde se 
trata de edificar y la posición de la casa 
que intenta levantar el citado Sr. López 
en relación con las demás que forman la 
calle en que radica el solar de aquella.

Dada cuenta de la exposición presen
tada por D. Benito García, vecino de 
esta Capital y representante del contra
tista del servicio de bagajes del cantón 
de la misma, quejándose de que los Jefes 
militares á quienes facilita bagajes le 
obligan á continuar la marcha mas allá 
del punto donde debe terminar el servi
cio contratado por él, se acordó rogar al 
Excmo. Sr. Capitán general del Distrito 
tenga á bien dictar las órdenes oportu
nas para que los Jefes de columna se 
atemperen al itinerario militar vigente 
para el relevo de los bagajes en las eta
pas señaladas:al efecto, á fin de evitar 
reclamaciones como la presente.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
as 2 de la tarde.

Burgos 14 de Setiembre de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
lil!o.= El Secretario, Anlonio Azpiroz. •

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE BURGOS. 

Relación de las rectificaciones hechas en los nombramientos de Fiscales munici
pales de los distritos de la provincia de Burgos.

PARTIDO DE ARANDA.

Juzgados municipales. Nombres.

Ouloria de Valdearados  I). Venancio de Maria Aparicio.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Prádanos  D. Pió Ruiz Torre.

PARTIDO DE BURGOS.

Estepar .............................
Paramo
Quinlanilla Pedro Abarca
Riocerezo... 
Rioseras 
Villanueva Rio Ubierna

D. Venancio Minguez González.
D. Cesáreo García Saldaña.
D. Felipe González Hidalgo.
D. Francisco González Saez.
D. Enrique Mata Saenz.
D. Francisco Riocerezo.

PARTIDO DE CASTROGER1Z.

Los Ralbases
Palazuelos  

D. Antonio Torca González.
D. Marcos Gómez Pardo.



PARTIDO DE LERMA.

Fonlioso
Lerma
Revilla Cabriada.
Sanlivañez del Val 

D. Alejandro Tapia Diez.
D. Miguel Antonio Diaz.
D Miguel García y García 
D. Ulpiano de Domingo.

PARTIDO DE ROA.

Adrada  D. Lino de Roa.
Fuentecen  D. Agapilo Peña Esteban.
Valcavado  D. Dionisio Bombín.

PARTIDO DE SALAS.

Moncalvillo
Pinilla de los Moros

D. Plácido Alonso Elvira.
D. Celestino Alonso García.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

La Nuez de Arriba  D. Calixto Bafiuelos.
Quintanas  D. Juan Arroyo.
Villadiego  D. Juan Barriuso.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 159 de la ley orgánica del poder judicial.

Burgos 12 de Setiembre de 1872.=El Teniente Fiscal, Vicente García Ontiveros.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

Don Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de esta villa de Mi
randa de Ebro y su partido, de que el 
infrascrito Actuario da fe.
Por el presente, único y último edicto, 

cito, llamo y emplazo á José González, 
natural de Caslil de Peones y vecino de 
Pampliega, contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado sobre aprehen
sión de diez librasde tabaco contrabando, 
verificada el nueve de Marzo último en 
esta villa por los carabineros destacados 
en la misma, para que se presente en 
repelido mi Juzgado en término de treinta 
dias, que se contarán desde esta fecha, á 
responder de los cargos que contra él re
sultan de esta causa; pues si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y de lo contrario sustanciaré 
y determinaré la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á diez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos.=Manuel Castro Teijeira.= 
Por mandado de S. Sría., Cesáreo Nieva.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Villavieja.

En Uillavieja, á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos, ante 
D. Felipe Gutiérrez, Juez municipal, y 
D. Ramón González, Secretario, compa

recieron á juicio verbal en concepto de 
demandante D. Aniceto Miñón y Tomas, 
casado, propietario, de treinta y seis 
años de edad, vecino de Sanlivaflez Zar- 
zaguda, con su cédula de vecindad nú
mero 101, expedida en once de Marzo del 
año último por el Sr. Alcalde en el ex
presado pueblo, y como apoderado de 
Doña Bonifacia Fuenles, mayor de edad, 
viuda y vecina de Burgos; y como de
mandado Eusebio López Santamaría, ma
yor de edad, labrador, vecino de Arroyo 
de Muñó, en este distrito municipal; y el 
demandante expuso: que el expresado 
Eusebio por escritura núm. 493 de 30 de 
Setiembre de 1870 es en deber á su po
derdante ochenta y una pesetas y setenta 
v cinco céntimos, los réditos á razón de 
un diez por ciento de los años 71 y 72, 
con mas los gastos para la ejecución, as
cendiente á veintidós pesetas cincuenta 
céntimos, que junto hacen cíenlo veintiuna 
pesetas cuarenta y tres céntimos, y los 
gastos de este juicio, por haber dado lu
gar á él, los cuales pide se le hagan efec
tivos; y como el demandado no baya com
parecido á pesar de habérsele citado en 
forma y aguardado una hora, se dió por 
terminado el acto, reservándose su mer
ced el tiempo que la ley le concede para 
dar su sentencia. Firman los concurren
tes con dicho Sr. Juez, de que yo el Se
cretario certifico.=Felipe Gutiérrez.= 
Felipe Miñón.^Secretario, Ramón Gon
zález.

Sentencia definitiva.=En Villavieja, á 
catorce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Felipe Gutiérrez, 
Juez municipal de este distrito, habiendo

visto el juicio que antecede, y resultando 
que D. Aniceto Miñón reclama la canti
dad de ochenta y una pesetas y setenta y 
cinco céntimos que es en deber á su po
derdante Doña Bonifacia Fuenles, vecina 
de Burgos, con mas las costas y gastos á 
que ha dado lugar hasta el día de hoy 
Eusebio López Santamaría, á quien dicha 
Señora prestó aquella cantidad para aten
der á sus urgencias:

Resultando que á pesar de haber tras
currido una hora de la en que fue citado 
á ¡a comparecencia de este juicio el ex
presado Eusebio no se ha presentado á 
exponer lo que en derecho pudiera asis
tirle:

Considerando que de los documentos 
presentados por el demandante D. Aniceto 
Miñón no queda la menor duda de que es 
cierta la cantidad que reclama,

Fallo: que debía condenar y condeno al 
demandado Eusebio López Santamaría á 
que dentro de tercero día pague el prin  
cipal y costas que el demandante recla
ma, y las causadas y que se causen hasta 
la ultimación de este juicio. Y por esta 
susentencia, deíinitivamente juzgando, la 
cual se hará saber á las parles y por 
edictos en los estrados de este Juzgado y 
en el Boletín oficial de la provincia, así 
lo proveyó y mandó dicho Señor, de que 
yo el Secretario certifico. Villavieja 14 
de Setiembre de 1872.=Secrelario, 
Ramón González.=V.° B °=E1 Juez 
municipal, Felipe Gutiérrez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

En el sorteo de ¡olería verificado el 
día 16 del actual para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas, ha cabido la suerte 
á Doña Asunción Rodríguez, hija de Don 
Eustaquio, M. N. de Alcaraz.

Lo que se insería en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Burgos 18 de Setiembre 1872.=Ma- 
nuel L. Fariñas.

 

Ayuntamiento popular de Palazuelos 
de la Sierra.

En la noche del 17 del corriente falta
ron del corral donde se cierra el ganado 
las yeguas que á continuación se ex
presan:

Una de D. Miguel Garrido, alzada 7 
cuartas, pelo cano, herrada de los cua
tro remos, el pie izquierdo le ha lenido 
labrado, el derecho calzado, ha lenido 
cáusticos en los dos brazuelos, crin larga 
y negra, cola corta y muy negra.

Otra de D. Benito Izquierdo, cerrada, 

de seis cuartas y media y tres dedos de 
alzada, con lunares en el costillar y seña
les de haber lenido cáusticos en los bra
zos, el corbajon derecho labrado, y es
taba criando.

Otra de D. Luciano del Monte, alzada 
algo mas de siete cuartas, pelo castaño, 
ensillada, un poco calzada de un pie, crin 
corlada, con un lunar en el costillar y se
ñales de traba en las manos, herrada.

Otra del mismo, como de seis y media 
cuartas, pelo negro, crin cortada, con 
una cicatriz en el brazo y paleta del lado 
derecho, ambas criando.

Otra de D. Nicolás Palacios, edad dos 
á tres años, alzada seis y media cuartas 
poco mas ó menos, pelo rojo, calzada de 
una mano y un pie, estrellada, crin cor
tada.

Y otra de dos á tres años, pelo negro, 
alzada seis y media cuartas poco mas ó 
menos, una uva en el cuarto derecho de 
atrás, crin cortada, un poco estrellada.

Palazuelos de la Sierra 18 de Setiem
bre de 1872,—El Alcalde, Juan de Dios 
Arribas.

Anuncios particulares.

APROVECHAR LA OCÍÍSION.,\

Antigua relojería de Carranza, calle del 
Cid, núm. 4, (antigua de los Plateros.')

En este Establecimiento que cuenta de 
vida en Burgos 44 años, y cuyos relojes 
son conocidos en la provincia y fuera de 
ella por sus buenos resultados, hay un 
abundantísimo surtido de relojes de 
cuantas clases se conocen, y que tan solo 
por término de dos meses se venderán á 
los fabulosos precios siguientes:

Relujes para pared, 8 dias cuerda, 
repetición y despertador, una varilla 
125 reales.

Id. id. de cinco varillas 146.
Id. id. de siete id 156.
Id. id. de nueve id 160.
Id. id de once id. 170.
Id. id. de trece id. 180
Cajas de pino para los mismos á 80, 

90 y 94 reales.
Relojes horas, cuartos y medias ho

ras á precios baratos.
Relojes de cuadro, de ocho y quince 

dias cuerda, desde 240 á 500 rs.
Relojería de oro, plata, plaqué, cobre 

y un sinnúmero de cadenas, llaves, dijes, 
medallones y otros efectos de visulería.

NOTA. Toda cuanta relojería se com
pre en dicho Establecimiento se garan
tiza por término de 2 años. 5

 

El día 15 del corriente desapareció del 
pueblo de Villanueva de Puerta, partido 
de Villadiego, una vaca de seis años, las 
astas corvas y dos muesques en la punta 
de ambas, pelo rojo, alzada regular, es 
regazada. Quien sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Pablo González en Vi
llanueva de Puerta.

Imprenta de la Diputación provincial.


